
as Per pectivas

del Proce o de Integración

en u !;Segunda Etapa

Luis CarlosS6chica

El proceso de integració n de los

pa íses de la Sub región ha entrado

en una prometedora fase de transi 

ción. Se hab la de reac t ivación , re
lanzamien to , reflotación, par alu 

d ir tanto a :a cris is que se vive - la
ju rfd ica de masivo incumpli miento
y la con órnica, mu nd ial e interna

como a la introducción de nuevos
mecanis mos, de coyuntura algun o

y ot ros estructu rales, de los cuales
se pera el dinamismo que rompa
el actua l estancamiento.

La declaració n presinencial conjun

ta formulada en e! documen to iden 

t i fica do cor, :8hermosaenunciación

bo livar iana de la in teqracior " Para
nosot ros la Pat ria es Arn ér ica" , se

ñaló los nuevos rumbos del oroceso
andi no en estos términos

4 Para l ograr esto" objeuvos es

necesari a diseñar un nuevo esul o e

in legraci6 n r en tro del mar o ríe los

postu lados y ob jeuvcs fu ncarrenta

les del A cuerd o de Can agena, los

cuales mantienen plen men te su vi 

gencia. ~ ¡o se trata de hacer ruptu

ra abrupta con los pro gramas '1 ac
ciones que se han venido de - n 0 

liando porque ellos han n oja o re

sul tados pOSit iVOS . ue deben orcser
varse sino de nacer una tran sici ór

evolu ti va hacia un nuevo m ena

mien to de la Inte gración andina,
adaptando los medios e -nstr urn en 

cOS él las nuevas reandaces " a los

req enmien tos del desarroll e los
paises en el oroceso:

" t... ¡ erecto. la integrac ión Ú~ ¡:€ con

ceb i rse no como una estrateq.a glo

bal y tctal izan te L1 U"! aspire a ce ter
minar un patr ón de o sarroll t un ico

y exclusivo para t 0005 los Pa íses

Miembros, sino como un con jun to
oe acciones coheren les y sistemá

ncas para ampli ar v complementar

sus oosibiiidaries de uesarrollo. Es
de- ir, la i ntegra ~ : ' n de • o frecer a
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los pa íses nuevos cauces y al terna

t ivas para S I J avance económico v
social que no sean viables en I~ I árn

bi ta exclusivo 'e lo naciona l v e X I

Jan por lo tan to un acc ión coruun
ta y concerta d .,

Notemos en este claro pr onuncia

mien to . a) la apelaci ón a " un nue

vo estilo " y i:I " un nueva ordena
miento" , qUE) no es o tro que el de la

fl ex ibil idad y el pragmat ismo, para

sustitu ir el rac iona l ismo y rigidez de

que se tacha al esquema integracio

nista adoptado en 1969; b) la c (.

t ica del con cep to qloce l ista y uni

for I ado r del proceso en I tocan te

con la adopci ón de un model o ún i

co de desarroll o para los cinco paí

ses de la co munidad , para reernpla

zar lo con un sistema de mecanismos

subsidiar ios, complementarios o de

apoyo de los proyectos naci onal .s

de desarro llo , tendencia pl uralis ta

que ref uerza el vi ra je pragmát ico de

la declaraci ón V la idea de Que lo

suoranacronal co munitar io es un

proyecci6n de lo nacional, sin que

esto pierda auto norrua, y c) plura

lismo nacionalista eje gran realismo

que reduce el ambic ioso panorama
de la in tegraci ón prop uesto en

1969, a los provectos que excedan
los recursos. la capacidad 'y' el ámb i

to nacionales y requieran, por tan

to , acción comu ni tar ia, supra nacio 

nal y con certada.

En sín tesis reali smo - flex lbi l idael

oraqmáuca-. pluralism o nacion al .

y complementari edarJ o subsid iarle 

dad co mun itaria . i r n te a racronahs

mo utopi sta, supranacionalismo

teórico , glol.;alismo qui méric . Al

mismo ti ernpo , '( es lo fundarnen
t al manteni mi en to de la unidad de

objet ivos, de lél con tinui dad del pro
ceso y de u carác ter evolutivo, así
como de la par t tcipaci ón acional

en sus ventajas, que son la esencia
del ideal in tegracionista.

Aceptac ión 'i asim ilaci ón de las du

ras consecuencias de la cr isis rn un

dia l y de la regíonal , denunciada

por el inmanejable pr oblema de la
deuda ex tern a del área. que pone en

jaque cualq uier proyecto de desa
rro llo.

Las ocho estrate qias secto rI les

adoptadas para desenvolver est s

nuevas di rec tr ices. buscan renovar

no solo el ordenamiento ¡ur rd lco
del cuerdo, sino, en especial . sus

mecanismos económ icos. Tales es
tra tegias son estrene ia de relacio 

nes externas , estr tegia agropecua

ria, estrategia comercial , es tra tegia

md ustr iai , est rategia f inanciera. eJe

inversiones y pajos, estrategia de

ciencia y tecnol ogía, estrategia de

in tegrac ión f ísica. fronteriza y turis

mo, régimen para Boli via '1 el E ua-
oro

Lo que debe destacarse auuí. oo:
nu evo O pnori tsn o. es lo r terente a

la pr oyección ex ter n de la co rnuru

lad, el énfasis en el prog rama aqro 

pecuar io. la preocupaci6n po r el as

pecto f inanc iero y los de la inteqra

ci ón f ronter iza y el urisrno Lu de

má , vi ene del esquema or igina l ere
1969.

se esboza así ot ro mode lo Je rnte

gración menos amb iCIOSO, más pra .

mático V f lexi ble. que se supone tao

ci li ta á, con el tie mpo , la cons cu
ci ón de las metas ,!el pro ceso for
muladas en su rrucrací ó

De o tra parte, por encarpo (le la Co

misión, la Ju n ta pr eparó un Pro : ec·
ro ce Prot ocol o Nodi fica tor¡ o ocl

l-\ cuercJ o, sobre el cuaI ur. Ir!JO') de

exp ertos, miembr os del Instituto

Colo mb iano ,je la lnteqración . OP I'

nan as .

.EI Grup And ino fu e cali uca

do corno el más amb icioso do los
procesos de in teqracrón crnprendi

dos en el Tercer Mu ndo por la or igi 

nal idad de su organizació n insri tu-

cionat y de los mecanismos ideados

para lle gar a la in tegración econórru
ca

" Fue el resul tado de una larga y

cuida osa negociación en que partí

ciparo n di rectamen te los ¡efes de es

ado de los pa íses m iemb ros e ínter-
vin ieron al tos voceros del sector

pr ivado " .

" Se in trodujeron novedades tan irn

po rt antes corno la pr ogramación

conjun ta de las inversrones. la ar mo

ruzaci ón de las po i íti cas y leglslaclO'

nes en las áreas en que se consrder ó
indispensable y la coordinaci ón de

los planes de desarrollo "

"Se tu nea ba . además, en pn nc .oros
de solidaridad que dieron lugar a

med idas muy profundas en favor de

los dos países menos desarrol lados

del Grupo "

"Para la tor rnació n del mercado. se

adop tó un siste ma que contempla el

erecto saludab le de una competen

cia sana mediante la l iberación de

I s In tercambios, al lado de elernen

to s de planif icación en los sec tores

Industri ales más mo dernos y do nde

pn ncrpalrnen te convenía aor ove

cnar las ventajas de un esoacio eco

nó mico ampl iado "

"En lo ms it ucional . se oreveia un

órgano en que estuvie ran debida

mente representados los In tereses

nacionales al lado de otro Li e fuera

el vocero de la comunidad en for 

mación , con la facu ltad de presen

tar pr opuestas acerca de las mate
rias pr incip les y la misión de velar

por los intereses de los pa íses me

no s adelantados. Est e esquema se
complementó con la creaci ón de un
Tr ibun al encargado de velar por el

cumpl imien to del derecho co mún

y con algunos ór nos aux il iares.
ent re los cuales se destaca un Comi

té Asesor en que están representa

dos los t rabajadores y los empresa
rios de la suo reqió n, además de la

Co rporación An dina de Foment o,

el Fond o A ndino de Reservas y
_t ros impo rtan tes organismos que

coad yuvan el proceso en las áreas

d la edu cación. la ciencia y la cul-



tura. los prob lemas laborales y la

salud ... ",

" Hemos tenido a la vista ' 1pro yec

to eje pro tocolo y los acuerdos a

que se l legó en la reun ión de la Co
misión celebrada en Cartagena n

abr il del presente año . Y hemos te

nido conoci miento , porque son del

dominio púb lico , de algunas de las

ini ciat ivas que están so re la mesa

de discusiones".

" En nuestr o carácter d miembros

eJel Consejo Direct ivo del Insn ruto

Colombiano de la Integración, con 

sideramos que es nuestro deber ,
conforme él los objet ivos que inspr

raron la creación del Inst it uto , 11 

mar la atención de los gobiernos,
los empresari os, los t rabajadores y
el sector académico, sobre el r iesgo

de desnatu ral izar el Acuerdo hasta
hacerl o práct icament e inoperante"

"En efect o , las propuestas de modi
ficación del programa eJe l iber ción
y de las reglas sob re el arancel ex
terno común equivaldr í¡¡n . de ser

adoptadas, a una postergac ión,
práct icamente indef in ida, 'e I for

maci6n del mercado subregiona1,

base insusti tuible de la In tegración.

Los plazos para el cum pl imiento de

la li beración y para la ado pció n de
la tari fa común se ex t ienden hasta
los umbrales del siglo XX.I y , en al

gunos casos, se prevé una pro longa
ción sine d ie de la vigencia de las
excepciones a li no y otro mecanis
mo. De este modo, desaparecer ía
por t iempo indef in ido, el mercado
subregion al, incent ivo fundamental
para las nuevas inversiones, tanto
subregional com o extranjeras" .

" A demás, se amp l ía el ámbi to de la
aplicación de la cláusul de salva
guardi a. Se in troduce una nueva fi ·
gura, los llamados Acue rdos de Or
denamiento del Mercado, en virtud
de los cuales se podrán introdu cir
"tratamien tos de excepción " tales

como " limitaciones cuantitat ivas al
comercio " con respecto a los pro
duct os afect ados por " situaciones

especiales" , La term inología es de

tal ant iguedad que puede compren-

_ der fi guras semejantes a las l lama-

das " rest r icciones vo luntar ias" d

las exp orta ciones o el Acuerdo Mul·

t i f ibras, impuestas por 10 $ países

industrializados a los países en de

sarrollo , con funestas consecuen

cias para las expor taciones rfe estos

ú lt imos"

" En el área de armonización de po

l í t icas y legislaciones, se viene pro

clamando la necesidad e re formar

la Decisión 24, sobre régimen co

m ún para los capitales ex tranjeros,

régimen que ha sido mod if icado de

tacto por algunos países, Je manera

unilateral, con vio lación de los com

promisos adquir idos. Este régimen ,
que tuv o como antece ente inrne-

iato el sistema co lomb iano cont é
ni o en el D.::creto 444 de 1967, no
tiene la f inali dad de cerrar las puer

tas a la inversión ex t ranjera sino

procu rar que ésta contr ibuya al de
sarroll o nacional y al de la subre
giór. y ue esté en consonancia con

los planes nacionales y sea comple
men taria de la inversión local y no
exc luvente de ella" .

Se adviert e en este in teresante do
cumento ~ I temor a que la tenden
cia a la flex ibi l izaci6n desnatural ice
o debi l ite el proceso hasta el punto

de que solo subsista nomin almente,
en contradicción con su inicial pro
pósit o de acelerar el modelo A LA C

Un vocero de las Cámaras de Co
mercio del Grupo Andino expresó
recientemente la necesidad de que
sean los propios empresar ios los

ejecutores oe la in tegración, de ma
nera que los gobiernos se li miten
servir de coo rd inadores de esa co
rr iente, en la conveniencia de ion
cent rar los esfuerzos a sust i tu i r las
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importaciones de terceros paises a

la Subreqión y en la conqu ista, en

f orma mult ilateral , de mercados en

terceros países, unif icand o el poten

cial exporta do r de los cinco Países

Miembros. Responde así a la censu

ra de que el proceso se ha manera

do más a nivel gubernamental que

empresar ial, lo que tiene so luciones

mstitucionales pro curadas por las

fórrnuías que sugieren mayor par t i

cipación del segundo sector en la

in iciat iva y pode r decisorio de los

órganos comunltanos.

El Consejo An dino, con asistencia

de los Mi nisteflOS C ord inadores
del Proceso, se reuru ó el 14 y 15 de

sept iembre de 1985 en Cartagena y

planteó las siguientes fó rmulas para
intentar una reanudación de la em

presa in tegrado ra, bases sobre las

cuales se deberá aprobar antes de fi 
nal izar el año un nuevo prot ocolo :

"1. Re fi rmaron el apoyo po i Itico
e los Países Miembros (J I pro

ceso de integración subreqronal

cuy os fundamentos y objet ivos
básicos, siguen válidos, y sus
dec isiones de forta lecerlo bajo
l ineamientos pragmát icos y
acordes con la real idad actual
de la subregión.

2. Constataron las di fi cu l tades
que atr aviesa el Grupo A ndino
originadas en la inadecuación
de var ias po i ¡tl cas e instr umen
lOS del pacto sunreqicn ar, ante
la real idad econó mica y SOCial

de los paises miembro . agra'
vados por los efecto s ue la er I

sis económ ica internacronet

3. Recon oc ieron, además que la
cr i is del proceso de rnteqra
c ió n tiene conno taciones ju r í
dicas. conceptuales y comercia
les y que para afrontarlas se re

quiere de un programa de
emergencia y un ajuste a fondo
de las p::J 1íti cas . inst rumcn tos y

mecanismos inst itucionales del
A cuerdo de Cartagena.

Coincid ieron en que el progra

ma de emergencia debe encarar
el inrneciato restablecim iento



8

ae las e rríent de Interce ro
bi o subregional, así com pro

mover acciones de cooperación

y coord inación en tre los países

miern r s.

5. Heiteraron que , no obstan te la
necesidad de man tener la muí
t ilateral idad del pr oceso para

alcanzar los objetivos del mer o

cado com ún, es conv en iente

efectuar acuerdos comerciales

entre los pa íses. de carácter

t rnporal. .¡Ue Impartan avor
dinamismo al comerci o .n tra

subregion I

6. A orearon Inv itar 3 los mirus 

tros de los pa íses miembros a

cargo de la inteqraci ón a orepa

rar el proyec to de protocolo

modif icatorio del Acuerdo de

Car qena. que será consícera
ao con ) ntamen te en una reu

ruón del Consejo A ndino, a ce

lebrarse en el curso de la p n-

e quincen de dic iembre

del presen te año (1985)

7 Establecieron las Siguientes

orientaciones para las neqocia 
CI nes relat ivas al protoco lo

modi fi cat orio y a o t ros temas
priori tar ios de la Integraci ón

andina

A A tual izar y flexi bi lizar

plazos previstos en los dis

tint s ecarusmos del

A cuerdo . con ti nend o a la

Comisión facultades para

ajustar! cuando fu era neo
cesar lo

B Ac uatizar los mecanismos

del programa de libera
ción, manteniend o los
avances legrados y propen

diendo a una parti ci pación
equ itanv de todos los pa í

ses miembros en la forma
ci ón del mercado ampliado

C Reiter r que el sistema de

cláusulas de salvaguardia es

el único mecan ismo para la

adopción de medidas que

afecte:" al programa de li·
beración, debién ose reali -

zar u a evatvación ael r&

gimen vigen te L n la fi na

lidad de hacer te más áyli

operat ivo .

D Def ini r normas Uf: regu

len las co n ici nes e
competencia den r d a

subregión , armonizan do la

ut il ización de s (mulos
la xpor aci ón. estable

c iendo normas LJe rigen
adecuadas y regul -ncJej el

uso e regin' ene aranc Id
n os de excepci ón que atec
ten las corriem comer
ciar es.

E Establecer nuevas odah
dades para alcan zar el

sarro llo Industr ial coruun
to en la sub regi6n y f lex i·

bil izar la pr gramaci6n in 

dustri I

F Fortale er e Impulsar en

form deo I a I esarro
110 agro oecuari o subregio

nar. cr ando instrumentos

que permi ta , aunar esfuer

zos en .nvestiqaci ón. en

proyectos gro indust r iales
y en la reor ientaci ón de las

corrientes comerciales con

miras a garantizar la se ur i
dao ali men afi a y me jo rar

los niveles de Vid' d la 00 

btaci J r) de I sub reqrón .

G A eor ar tratan ien tos más

favorables a Bol ivia [la r su
ae ual grad a desarroll
y edrterranerdao Sin pero

jui cio de lo previst o para

los países . enor desa
rro lo econórmco retauvc .

H Señalar la necesidad de
mo d if icar el r éqrrner. co

mún para la mversi ón ex

t ran jera út il y cornolernen 

tar ia al ahorro Interno . en

f unci ' n de I s c lanes de

desarroll o oe JOS oaises
mie oros y de los oc ien
vos oe la Integración

Revisar el sistema del Gr

po A d ino ara hacerle.

más ef ic ien te

8 Destacar n la necesidad de me

.orar la caoaci:laa peranva ie
los organismo f inancreros ano

dinos y def in ir po i ít icas aue

promuevan una mayor capao
tac i ón de recursos est inados a

im pulsar la integraci 6n subre

gional.

9_ ~a nifes taron su disposi rór de

acoger los plantea mi ntos ro r

muladas por Bol ivia respec to a

la rnodi f caci6n el r ícu!o

cuar to del Acuerdo de Car taqe

na, en el esp ír i tu de I :j lversas

dec laraciones, resol uc ron es y

pronunciam ientos exp resados
en f oros y reuniones de la mte

graci6n subregional.

10. A co rdaron dar un vigor oso 1rY'

pul so a la coordi ac ión .re ac
ciones ex ternas co jun tas a f ¡r'

e responder a los desaf íos Que
plantea a s s econom ías nacio

nales y al proceso de Integra
c ión sub reqionaí la CrI SIS econ ó
mica interna io 1,el problema
de la deud a ex terna, el or tec
eion ismo comer ia . el agrava

miento del de erioro de los rer

minos - intercambio y el ~s 

tancamiento de ia cooperación
internaci nal para el desarrollo

Expresar n la im oo r tancra de

la inco rporación plena de los

sectores so iales en las tareas y

resoon abi l idades de la I tegra
ci ón"

Es orec iso llamar I atención sobre

I s siguien pu ntos e la declara 

c i ón que antecede ~s un valeroso

xam n au ucr ítico del proceso ten -
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dient a d tecta r \ corregir las talles
del proceso t nto en el or den con 

cept ual , co mo en el ¡ur í :':ICO 'i en su

praxis; o lpea el rnul ti lat rahsrn

así se propongan tar sale como

transi to rios los cuerdos eO~le r Cld

les, la act al izaci6n oe pi Z JS eq JI 

vale a posponer las me tas, la regula

ció n de la co mpeten cia, ai admi t ir

sub idios a las exoortacrones. lan 

tea una fi loso fía in teqracion tsta

muy diferen te a l ini cial , a flexrbi 
l izaci ón del sistema eje salv. y arenas

puede prestarse igual men te a Uf' de

bili t amiento uel pro grama de tioe
ración.

Parece posi t ivo e la pro puesta nue

va : el admit ir nu evas moda lidades

de programación indust rial que revi 

van la actualmente estancada; la

pr io ri dad del desarr 110 agrope cua

rio , en busca de la seguri dad alimen

taria; la precisión deseada en cuanto

a la def inic ión de la inversrón ex
tran jer úti l y cornp lementari , SI se

or dena a la ge eraci ón de emp leo ,

t ransferenci a tecno lógica '/ creac ión

de nuevas act ividades; el fo rta lec i

mie nt o del sistema f in anciero an i
no , la necesar ia revisión del sistema

institucional, así como el pro pósi to

expresado n el pu nto 10 de coor

d inar acc io nes co njuntas para afron 

tar la cr isis económica in ternacio 

nal, que hace pat ente la fo rzosidad

de la in tegración, del mul t il atera l is

rno , de la unidad de lo an ino lo

comunitar io .

No se puede pasar or al o la in ¡VI

dualizació n del caso bo l iviano , tan

to po su espe ial nivel de desarro

llo como por su mediterrt neida d.

separándolo del Ecuador , cuya si
tuación ha var iado sign if icativamen

te esde 1969 .

De resal tar es así misrn la reacción

un if icada con r la eguera e los

pa (ses desar ro llados fr ent e a la si-

uací6n del área andina y , en qene
ral , del tercer mundo, ya que no se

han percatado de las catastrófica s

consecuencias Que tendrá su rigi dez

en el manejo de la deuda ex terna, la

que al frenar el desarroll o de los se·

gundos podrá provoca r una situa

ci ón social subversiva general izada

;ue c.Jari. d i t raste con lo esfue rzos

po r l legar {j la derno rac i plena,

Pareja srqruí icaci ón tiene el pronun

ciarnientu sobre la incorporación

efec t iva de los secto res soc iales en

las tareas { -esponsal iIidades le la

ínteqracró , oues el sistema vigent E

adolec Je cier t I ICJa ientO

arginaci ' n 12 quienes deben ser
acto res or in npale t: 1,1 inteqra

ci ón , al la o de los gobiern s. Así,

la In teqr: ci . n no será ex raña a s

pueb los

l rnpor iqualrnente rel iev r có mo

en esta reuni ón se pro 'u io en sal u-

abre po r tuno . n am ble inst i tu-

cional en tre las instancias econón i

cas y técni cas de los Paises rv iem·

bros. represen tadas por los Minis·

ter ios e Desarr 110, F m nto: in 

d ustr ia . ln teorac i ón. etc., y I S e

alcance po l í t ico , perso ni f i ada po r

los ínister i -s fe Relaciones Ex t .

riores, para hacer ver que la integra
ció n económica es una po i ít ica vita l

para los país , y que esa integra

ció n , sin la vo luntad po i ít ica de sus

gob iern -, pierde perf i l y dinamis
mo,

A diciona lmente , ~c advi rte de este

encuen tro la tendencia a desplazar
la irecci6n del proceso de los or o

ganismos técnicos a los po l i ices,

potenciando la autoridad e iniciat i
va del Consejo A ndi no por sobre la

Cornisi n del Acuerdo y la e la

Jun .

En la misma direcc i ón cam ina la

prop uesta del Presidente e lar bia

no Belisar io Betancur en el di sc r 

so de clau ura de e a reun i óo de

que haya un encuen tro anual de

presiden tes ancmos. . 11n de evaluar

el desar rol lo el oroceso. rect if icar

Sl irecció n si es el caso y. de todas

maneras, man tenerlo en el pr imer

Diana de las cr ioridades naci onales,

E! impu l o polí tic o es, pues, sat is

tacto. ro. Corresponde ahora a los

técnicos idear los mecanismos que

man tengan el rumb marcadu y rea

licen lo pn pu esto

~ o puede escapar al buen ooserva
dor la i f ícrl , Dar mdefin ioa, situa
c'6n que se vivirá en esta etapa oe
transición, or cuanto s_ pro duci 

rá ' na esoeci de mterreqno [ur Idi-
o. En efecto com an con la

suscripci ón del Protocolo ue se

anun cia en d iciem bre de ' 985, co 

rrerá l od o 198 6 en el r ceso J E:

form al ización , decir en v pr o

baci6n le istanva por oar te ue lOS

congresos 'e los Paises , iernbros v

los respect ivos canjes u dep ósi ros

de rat i ficaciones, para ue fJl1ea¡;

en trar en vigor el n evo ord ena

m ien to jurídico .

Guiere es o decir que en tre la fecha
de sus r ipción y I míciacrón de la

viqencia de tal inst rumento , habrá

un per í do de penumi ra e el ue.

aunque f ormalmen te siguen vigen-

es el Acu erc ,j , 1969 , el T ratado

de 1979 , y sus ad ici ones ''¡ desarro

llos en el derech o der ivado . en la

real idad estarán en suspen o para

los 6rg nos de aplicación y ejec .

. i ón . a ia espera de una norrnat iv i

da di stinta. aun que -d ént i en sus

f ines. Es un che ineludible

Pues, n. se ve ue l óqica habr ía en

dese v I er un pr vect: 11, egradar

e ya, s gún sus pro raqonistas. no

rnspcnd i~n a sus in tereses, " por
inadecua i ón i' V::lIi- pol i ricas e

instrumen tos u acto su. 1eqi nal .

ante la real idau económica v social

eje los pa íse mrernuros. d~ rdva(Jo

por los efe ' ros de 13 cr isis econ órm

ca rnternacronal ". Que soro 10 5 t ér 
min os de la decla ración ' 11 q ue

equiv le a Clar¡;l o fic t lmem e que

se I an hect o trl pllc bies. cuan 1

se reconoce que I c.r íSI S and ina le·
l1e "conno taciones lur ¡di O;:;" , fu e

ra de las conc..¡y üales V co merc la-
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les , Que Implican programas de
emergencia y ajuste a fon do de las

poi ít icas, instrumen tos y mecaru s

mos del sistema, así co mo una revi
sión de sus inst i tuciones .

Oja lá se log re el tr ánsit o de un régl'

men a otro Sin ningún tra umat ismo

juríd ico y sin que los mecan ismos

coyunturales se vuelvan perrnanen

tes, tarando al sistema de incongru

encias e insegurid ad en la legal idad

Todo dependerá de los desarroll os

co ncretos de estos principios poi (.

ticos.

Se ha reafirmado la voluntad poi íti 

ca de continuar el proceso. Era ne-

cesano y seestaba retardando. QUI

zá s se renueve la confianza y , con

ello, la dinámica de un mecanismo

de nuestro desarr o llo que no pode

mos abandonar en ninguna circuns

tan cia .

Dentro de la preva lec iente com en te

pragmática de la in tegración , no

obstante, no debe olvidarse que los

pueblos y sus organiza ciones no

pueden Vivir exclusivamente de sa

tisfacciones mate riales, de f inahca

des ut il itarias. de reparto oe enef
cios. de distribución de bienestar

Toda gran po i ítica ti ene mucho de

Ideal , de ut óotco . A las Cornun r

dades Econó mi cas Eur opeas las os

t ienen tan to su programa in media-

to ae mercado común comosu pro
yect o, a largo plazo, de la unIdad

pol ítica que restablezca el Inf lujo

de Europa en la h ist or ia.

El Pacto Andi no no puede quedar

reducido a su dimensión económi 

ca. Al reva luarse en la última reu

ni ón de Cart agena su conn otación

frente a terceros países, se perfila la

Subregió n como un grupo de pue

blos que intentan resolver unifica

dame nte sus problemas y ob rar en

el orden In ternacional como un

conjunto

Esta es su más Import ante y prorru

soria perspectiva .

Luis Carlos Sáchica

víagistrado de l Tribun al de J usticia

del Acuerdo de Cartagena




